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DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: los barrios El Calvario, El Chile, Las Flores, San Antonio y San José.

4.5 horas
De 9:00 a.m.
a 1:30 p.m.

Domingo 2 de julio AES CAESS

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate: en cantón Salinas de Ayacachapa, los caseríos Salinas de Ayacachapa, Barra Salada y
Los Tres Tumbos; las lotificaciones Mar de Plata y Los Tres Tumbos.
Municipio de Cuisnahuat: en cantón San Lucas, el caserío El Achiotal, los clientes ubicados sobre la calle Hacienda
Ciboa y la calle Los Achotales; la lotificación Elisa 2. En cantón Apancoyo, los caseríos Los Rosales, Los Pintín y
Las Claras.
Municipio de Santa Isabel Ishuatán: los cantones Las Piedras, El Corozal y Paso de Canoas. En cantón Acachapa,
los caseríos Acachapa, San Pablo, Los Encuentros, El Amparo, Los Peñas y en cantón Apancoyo, el caserío
Los Carranza.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Domingo 2 de julio

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: en cantón Chiapas, los caseríos Chiapas, Las Cañas, Tepeyac y Canyuco. En cantón
Guarjila, los caseríos Guiajila, Guarjilita I y II, El Roble y Guancora.
Municipios de Arcatao, Nueva Trinidad y San José Las Flores: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Isidro Labrador: en cantón Los Alvarenga, el barrio San Isidro Labrador; los clientes ubicados
sobre la calle principal del caserío Los Alvarenga; la parcelación La Esperanza. En cantón El Mojón, el caserío
El Mojón y en cantón Los Amates, el caserío Los Amates. 
Municipio de Nombre de Jesús: el cantón Patamera. En cantón Potrerillos, el caserío San José Potrerío, los clientes
ubicados sobre el camino que conduce a la antena repetidora.
Municipio de San Antonio de La Cruz: el caserío Santanita.

3.5 horas
De 9:00 a.m.
a 12:30 p.m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: en cantón Chiapas, el caserío Las Uvitas y la lotificación Brisas del Sur. 
Municipio de San Miguel de Mercedes: en cantón Cerro de La Cruz, el barrio San Antonio. En cantón El Matazano,
el caserío El Matazano. En cantón El Salitre, los caseríos El Salitre, Las Vegas, Los Amates y San Miguel
Las Mercedes; la lotificación Altos de Las Uvas y en cantón Piedras Gordas, el caserío Piedras Gordas.

3 horas
De 1:30 p.m.
a 4:30 p.m.

Martes 4 de julio

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de Soyapango: en colonia 22 de abril, los sectores 1, 2, 3 y 4. 

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipios de San Isidro, Guacotecti, Victoria, Dolores y Sensuntepeque: todos los cantones, caseríos, barrios,
colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Ilobasco: el centro de Ilobasco. Los cantones Los Hoyos, Azacualpa, Las Huertas, Tres Huertas,
Sitio Viejo, El Potrero, San Francisco del Monte, San Francisco Iraheta, Maquilishuat, Los Llanitos, Cerro Colorado,
Agua Zarca, Oratorio, Santa Cruz, San José y San José Calera; el caserío Nanastepeque y la colonia Ilobasco. 
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de El Rosario: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones y lotificaciones.
Municipio de Cojutepeque: el centro de Cojutepeque. Los cantones Los Naranjos, Ojo de Agua, Madrecacao y
el barrio Concepción.
Municipio de El Carmen: los cantones El Carmen y Concepción; los caseríos Candelaria, San Sebastián, El Cocal,
La Paz, Santa Lucía, Latiada, Los Guzmán, Los Hernández y la comunidad Las Flores.
Municipio de San Rafael Cedros: los cantones Jiboa, Palacios, Concepción, Cerro Colorado, El Espinal y Soledad;
el barrio El Centro. En cantón Copinol, el caserío Copinol y la colonia Las Mercedes. 

5.5 horas
De 9:00 a.m.
a 2:30 p.m.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Jueves 6 de julio

Domingo 9 de julio

AES CLESA

AES CAESS

AES CAESS

AES CAESS

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: los cantones Chiapas y Upatoro.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate: los cantones Miravalles, El Presidio, Tonalá y Chiquihuat. En cantón Salinas de Ayacachapa,
la colonia Vista Hermosa; los caseríos Caja de Agua, Vista Hermosa y El Camote. En cantón Santa Emilia,
el caserío El Manzano; las lotificaciones  Brisas del Pacífico y San Vicente.
Municipios de Cuisnahuat y Santa Isabel Ishuatán: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Acajutla: el cantón San Julián.

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, en la red de distribución por un período máximo de 15 minutos
cada una, la primera en horas de la tarde del sábado 8 de julio y la segunda por la madrugada, mañana
o tarde del domingo 9 de julio, afectando:
DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipios de Cinquera y Tejutepeque: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Ilobasco: el cantón Sitio Viejo. 
Municipio de Jutiapa: los cantones Caleras y Santa Bárbara. 
Municipio de Dolores: el cantón Cañafístula. 
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipios de Monte San Juan, Santa Cruz Michapa, Tenancingo, Suchitoto, Oratorio de Concepción y
San José Guayabal: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Cojutepeque: los cantones El Carrizal, Madrecacao y Cujuapa. 
DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Ildefonso: el caserío La Guasita. 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipios de Tonacatepeque y San Martín: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 2 al 9 de julio de 2023

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


